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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04064/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00438/ISEM/IP/2021, emitida por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha doce de julio de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, MCSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO.” (sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha dieciséis de agosto del año en curso, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta al particular:
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solciitud.” (Sic)
Asimismo, adjuntó los archivos denominados 00438-ISEM-IP-2021.pdf y 16082021 Respuesta sol 438 86 saimex 2021.pdf, que no se insertan por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que serán materia de análisis de la presente resolución.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“El Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl señalo en su respuesta: Informo a usted que carezco de la facultad para autorizar a los trabajadores, personal o personas licencia para el desempeño de Comisión Sindical, por lo que no se cuenta con datos para aportar.”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“1.- El jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl en su oficio de respuesta es decir en la emisión de su acto administrativo de autoridad no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Articulo 1.8 del código Administrativo del Estado de México, destaca la numeral VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto. Mandato de observación y aplicación obligatoria para el caso que nos ocupa. 2.- Otro motivo de mi inconformidad radica en el contenido de la declaración del Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl cuando dice “que carezco de la facultad para autorizar a los trabajadores, personal o personas licencia para el desempeño de Comisión Sindical.” Al respecto le comento a esa Autoridad competente del IFAI que la simple lectura a la respuesta de este servidor público podemos acreditar que esta no tiene congruencia con la pregunta, es decir con mi solicitud de información pública que a la letra dice: NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, MCSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO. 00438/ISEM/IP/2021. Por esta razón el hecho de que el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl comunique de que no tiene facultades para autorizar a los trabajadores licencias sindicales, no implica que no tenga conocimiento de que trabajadores o personal a su cargo esta o estuvo comisionado al Sindicato o en su caso si el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl no tuviera conocimiento de que personal o trabajadores están o estuvieron comisionados al Sindicato, debe existir alguna Autoridad competente del Instituto de Salud del Estado de México (Subdirección de Recursos Humanos) que tenga conocimiento de la información referente a los trabajadores o personal que estuvieron y que se encuentran comisionados al Sindicato, porque dentro de sus facultades y atribuciones de esta Subdirección corresponde el manejo, supervisión y control de todo el personal del Instituto de Salud del Estado de México y así poder responder lo que pide mi solicitud de información. 3.- Por ultimo otra razón de mi inconformidad radica en que mediante mi solicitud de información 00555/ISEM/IP/2021 solicite: “COPIA DEL OFICIO, O ESCRITO, O FORMATO 0 DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES,PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGUEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO 2017 ,2018.2019 Y 2020 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y DE LOS HOSPITALES DR. GUSTAVO BAZ PRADA , HOSPITAL LA PERLA NEZAHUALCOYOTL ,HOSPITAL MATERNO INFANTIL MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA LOS REYES LA PAZ ”. Misma solicitud que fue debidamente atendida por los C.C. Directores de los Hospitales señalados del Instituto de Salud del Estado de México, y como podrá observarse para esta solicitud 00438/ISEM/IP/2021, existe negativa, porque el suscrito solo está solicitando “NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, MCSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO”. Es decir los hospitales Generales atendieron mi solicitud de información y el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcoyotl niega la información con el pretexto que no tiene facultades.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha tres de septiembre del año en curso, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifieste lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que las partes fueron omisas en presentar sus alegatos o manifestaciones que a su derecho correspondieran, en plazo previsto para ello.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintidós de septiembre de dos mil veintiuno se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  

II. C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, mientras que la Recurrente interpuso el recurso de revisión el diecisiete del mismo mes y año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción I y XIII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; 
 (…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta;…”

TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según la manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Estudio del asunto.
Una vez analizada la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico, este Órgano señala que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan parcialmente fundados, por las razones que se expondrán en la presente resolución.
Conforme a lo anterior, resulta necesario recordar que el particular solicitó en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, lo siguiente:
1. NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO LES HAYA AUTORIZADO O CONCEDIDO A LOS TRABAJADORES, PERSONAL O PERSONAS SIN MENOSCABO DE SUS DERECHOS Y ANTIGÜEDAD LICENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE COMISIONES SINDICALES PARA EL EJERCICIO O AÑO 2021,2020,2019 Y 2017 A LA DELEGACIÓN SINDICAL CORRESPONDIENTE DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y QUE SE ENCUENTRAN EN LOS CENTROS DE SALUD SIGUIENTES: MCSSA004325 CENTRO DE SALUD AURORA, MCSSA004313 CENTRO DE SALUD BENITO JUAREZ, MCSSA004284 CENTRO DE SALUD CIUDAD LAGO, MCSSA004296 CENTRO DE SALUD EL SOL, MCSSA004955 CENTRO DE SALUD EMILIANO.
En respuesta, se adjuntó la nota informativa suscrita por el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl, quien informó que carece de facultades para autorizar a los trabajadores licencia para el desempeño de Comisión Sindical, por lo que no se cuenta con datos para aportar.
Inconforme, el solicitante presentó recurso de revisión señalando como agravio que, el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Nezahualcóyotl en su oficio de respuesta no da cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, al carecer de falta de fundamentación y motivación; asimismo se adolece de la falta de congruencia entre la solicitud y la respuesta, puesto que el hecho que carezca de facultades para autorizar a los trabajadores licencias sindicales, no implica que no tenga conocimiento de que trabajadores o personal a su cargo esta o estuvo comisionado al Sindicato, no obstante, que debe existir alguna Autoridad competente del Instituto de Salud del Estado de México (Subdirección de Recursos Humanos) que tenga conocimiento de la información referente a los trabajadores o personal que estuvieron y que se encuentran comisionados al Sindicato, de modo que se niega la información con el pretexto que no tiene facultades. 
Al respecto vale la pena subrayar que en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos, por lo que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando se ponga a disposición del particular la información requerida.
 Bajo tales consideraciones, conviene hacer alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos….
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
(…)
III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.
(…)
VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 
ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
(…)
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad.
ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos:
(…)
V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección popular;…
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XII. Conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección popular. Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y éste se computará como efectivo en el escalafón;…”
En este contexto, se colige que la Ley del Trabajo en cita, regula las relaciones de trabajo entre los poderes públicos de la entidad y municipios, y sus respectivos servidores públicos, entendiéndose a estos como toda persona física que presta a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, mediante la percepción de un sueldo; quienes entre otros derechos, el de disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, con independencia de que se trate de servidores públicos generales por tiempo indeterminado, al tratarse de una obligación de la instituciones públicas conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran.
Así las cosas, el Reglamento Interior del Instituto de Salud del Estado de México, prevé en su artículo 38, fracción V Bis, que corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos, autorizar la contratación, cambio de adscripción, comisiones, promociones, permutas y bajas de personal, previo acuerdo del titular de la unidad administrativa correspondiente.
Por su parte, el Manual de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, establece las siguientes atribuciones para las Unidad Administrativas:
· Departamento de Administración.- Supervisar y controlar el registro de los nombramientos, contrataciones, promociones, transferencias, reubicaciones, comisiones, supervisiones, licencias, permutes y bajas de personal, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables.
· Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo de Personal.- Coordinar y controlar el otorgamiento de licencias con y sin goce de sueldo para disfrutar de una beca o cursar una residencia médica, comisiones sindicales, comisiones oficiales, comisiones externas y comisiones por disminución de facultades.
Asimismo, el ordenamiento en cita establece que el objetivo de las Jurisdicciones Sanitarias, es el de planear, programar, evaluar y proporcionar los servicios de salud a la población abierta, mediante la operación eficaz, uniforme y sistemática de las diferentes áreas y niveles que integran la Jurisdicción Sanitaria, conforme a las políticas y lineamientos de los programas nacionales y estatales de salud.
Ahora bien, de la consulta a la página oficial del Instituto de Salud del Estado de México[footnoteRef:1], fue posible corroborar la existencia de las Unidades Médicas señaladas por el particular en su solicitud de acceso a la información, por lo que se puede concluir que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda de la información previsto en los artículos 162, 163 y 164 de la Ley de la Materia, que se insertan enseguida: [1:  https://salud.edomex.gob.mx/isem/at_unidades_medicas] 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Dicho de otro modo, el Titular de la Unidad de Transparencia no atendió con diligencia la solicitud de acceso a la información, puesto que omitió seguir los trámites internos necesarios reconocidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hecho que lleva implícito que no se garantizara el derecho de acceso a la información del particular al no cumplir con los principios de simplicidad, rapidez, congruencia, exhaustividad[footnoteRef:2], auxilio y orientación a los particulares que comprenden la recepción, tramite y requerimiento de información a los servidores públicos habilitados y la contestación final que emite la Unidad de Transparencia al ciudadano. [2:  “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
] 

Misma que debe reunir los requisitos de fundamentación y motivación, entendiéndose por lo primero, la expresión de los dispositivos jurídicos en los que se sustenten los supuestos propios del asunto; y por motivación el señalamiento de las causas inmediatas, las razones específicas y los motivos particulares que se tomaron en consideración para llegar a la determinación obtenida, debiendo existir además una correspondencia lógica entre ambos supuestos.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales número I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Bajo dichos argumentos, cabe señalar que, el derecho humano de acceso a la información es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública  transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual deberá ser accesible a cualquier persona bajo los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, esto en términos de los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)
Lo anterior se robustece con el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Bajo los argumentos expuestos, este Instituto considera procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado, e instruirle a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, para efectos de que sea entregada al particular la información requerida.
QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se determina MODIFICAR la respuesta emitida por la Instituto de Salud del Estado de México.
SEGUNDO. Se ORDENA a la Instituto de Salud del Estado de México, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00438/ISEM/IP/2021, y haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, lo siguiente:
1. El soporte documental en el que conste, el nombre completo de los servidores públicos, a los que se haya autorizado o concedido licencia o permiso para el desempeño de comisiones sindicales, en los años 2021, 2020, 2019 y 2017, adscritos a  las unidades médicas señaladas en la solicitud.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, que incluya de los oficios entregados en respuesta, el cual se pondra a disposición del Recurrente.
En el supuesto que no se hayan autorizado permisos o licencias bastará con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento, mismo que deberá ser hecho del conocimiento del particular.

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese, al recurrente el informe justificado y la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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